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RNG/vvu. 

TRANSCRIBE INFORME FINAL No lE 
47/12. 

CONCEPCIÓN, 16569 30.10. 2012 / 

La Contraloría Regional del Bío-Bío 
cumple con remitir a Ud., copia del informe final W lE 47/12, evacuado por esta 
Entidad de Control, para su conocimiento y fines. 

Lo anterior, atendido a las conclusiones 
N°5 1, 2 y 3 de dicho informe, que dicen relación con materias de su 
competencia. 

AL SEÑOR 
INTENDENTE REGIONAL DE LA 
REGIÓN DEL BÍO-BÍO 
PRESENTE. 

Saluda atentamente a Ud. 

GLORIA BAlONES NEIAA 
CONTRAlORA RlGIONAl OH BIOBIO 

O'lliggins Poniente W 74, Concepción. Teléfono: 41-244 30 OO. Fax: 41-244 30 01 
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL BI0-810 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. W 406.813/11 
RNG/vvu. 

TRANSCRIBE INFORME FINAL W lE 
47/12. 

CONCEPCIÓN, 16570 30.10.2012 

La Contraloría Regional del Bío-Bío 
cumple con remitir a Ud., copia del informe final W lE 47/12, evacuado por esta 
Entidad de Control, para su conocimiento y fines. 

Lo anterior, atendido a las conclusiones 
N°5 1 y 2 de dicho informe, que dicen relación con materias de su competencia. 
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AL SEÑOR 

Saluda atentamente a Ud. 

GUiRI A BRH)Nf~. NPPl\ 
'':NTF..'tJl!\Jí, MLG:CPUü. O.H_ Hl~''Wff1 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
REGIÓN DEL BÍO-BÍO 
PRESENTE. 

O'Iliggins Poniente N' 74, Concepción. Teléfono: 41-244 30 OO. fax: 41-244 30 01 
www.contraloria.cl - conccpcion@contraloria.cl 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIO-BÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. W 406.813/11 
RNG/vvu. 

TRANSCRIBE INFORME 
47/12. 

CONCEPCIÓN, 16571 30.10.2012 

La Contraloría Regional del Bío-Bío 
cumple con remitir a Ud., copia del informe final W lE 47/12, evacuado por esta 
Entidad de Control, para su conocimiento y fines. 

Lo anterior, atendido a las conclusiones 
N°5 1 y 2 de dicho informe, que dicen relación con materias de su competencia. 

AL SEÑOR 
JEFE OFICINA REGIONAL 

Saluda atentamente a Ud. 

/ 

GLORIA BR!ONES N E IRA 
CONTHALORA REGIONAL Ole OIOBlO 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 
REGIÓN DEL BÍO-BÍO 
PRESENTE. 

O'IIiggins Poniente N' 74, Concepción. Teléfono: 4\-244 30 OO. Fax: 41-244 30 01 
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIO-BIO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. N" 406.813/11 
RNG/vvu. 

REMITE INFORME FINAL N" fE 47/12. 

CONCEPCIÓN, 16565 30.10.2012 

La Contraloría Regional del Bío-Bío 
cumple con remitir a Ud., copia del informe final W lE 47/12, que contiene los 
resultados de una auditoría efectuada en la Municipalidad de Portezuelo. 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 

Saluda atentamente a Ud. 

_____ ) 
-....__ 

"· _____ _../ 

GLORIA BRION[S NURA 
CONTAAl.OilA H[GION~l GEl Bloqfe 

MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO 
PORTEZUELO. 

O'Higgins Poniente N° 74, Concepción. Teléfono: 41-244 30 OO. Fax: 41-244 30 01 
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DEL Bf0-8[0 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. N' 406.813/11 

RNG/vvu. 
REMITE INFORME FINAL N• lE 47/12. 

CONCEPCIÓN, 16567 30.10.2012/ 

La Contraloría Regional del Bío-Bío 
cumple con remitir a Ud., copia del Informe Final N' lE 47/12, relacionado con 
una investigación efectuada en la Municipalidad de Portezuelo, con el propósito 
que en su condición de Secretario Municipal de la citada comuna, se sirva 
entregarlo a ese cuerpo colegiado en la primera sesión que lleve a cabo tal 
órgano, luego de la recepción del presente informe, ello en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 55•, de la ley N•18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Al respecto, cabe hacer presente que 
deberá informar a este Organismo Contralor sobre el cumplimiento de tales 
diligencias en el mismo día en que éstas se materialicen. 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO 
PORTEZUELO. 

Saluda atentamente a Ud. 

-

GLORIA BRIONES NEifiA 
CONTRALORA REGIONAL DEL OIOBÍO 

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-244 30 00 - fax 41-244 30 01 
www.contralorla.cl - concepción@contraloria.cl 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIO-BIO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. W 406.813/11 
RNG/vvu. 

REMITE INFORME FINAL No lE 47/12. 

CONCEPCIÓN, 16568 30.10.2012 1 
La Contraloría Regional del Bío-Bío 

cumple con remitir a Ud., copia del informe final W lE 47/12, que contiene los 
resultados de una auditoría efectuada en la Municipalidad de Portezuelo. 

Saluda atentamente a Ud. 

AL SEÑOR 
JEFE DE CONTROL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO 
PORTEZUELO. 

G'OAIA BAlONES NEIRA 
CONTRALORA fiEGIONAL Ol~ BIOBIO 

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción. Teléfono: 41-244 30 OO. Fax: 41-244 30 01 
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 



REF. N°406.813/11. INFORME W lE 47/12, SOBRE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL Y EXAMEN 
DE CUENTAS A LA OBRA 
"CONSTRUCCIÓN PMB, LOCALIDAD DE 
PORTEZUELO URBANO". 

CONCEPCIÓN, 3 O OCT. 2012 

Se ha dirigido a esta Contraloría Regional 
don Nibaldo Muñoz Arévalo, con relación al proyecto "Construcción PMB, localidad 
de Portezuelo urbano", solicitando investigar diversas situaciones en los procesos de 
licitación y construcción de las obras correspondientes. Asimismo, esta Contraloría 
Regional estimó pertinente iniciar una investigación especial respecto a la 
construcción de la planta de tratamiento de aguas servidas, incluida en el citado 
proyecto, y a un examen de cuentas cuyos resultados constan en el presente 
documento. 

Antecedentes. 

El trabajo efectuado tuvo como finalidad 
investigar lo solicitado por el recurrente, respecto al contrato de ejecución de obra 
"Construcción PMB, localidad de Portezuelo urbano", con relación a su licitación y 
adjudicación y hechos sucedidos durante su posterior ejecución, así como también 
investigar sobre la construcción de la planta de tratamiento de aguas servidas del 
proyecto, PTAS. 

Metodología. 

El trabajo se ejecutó en conformidad con 
las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley W 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República; habiéndose 
solicitado a la Municipalidad de Portezuelo la documentación de la licitación, contrato 
y desarrollo de la obra, y otros antecedentes que se estimaron necesarios para su 
análisis, efectuándose asimismo, entrevistas a diversos funcionarios y visitas a 
terreno. 

El resultado del examen consta en el 
preinforme de observaciones PIO W IE-47/12, el cual fue puesto en conocimiento del 
alcalde mediante oficio W 13.254 de 2012, de esta Contraloría Regional, con la 
finalidad de que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio, procedieran, lo 
que hizo en su respuesta contenida en el ordinario No 881 de 2012, la que ha sido 
analizada para la emisión del presente informe. 

A LA SEÑORA 
GLORIA BRIONES NEIRA 
CONTRALORA REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

j PRESENTE. 
OCA 

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-2443000 - fax 41-2443001 
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

1.- Aspectos Administrativos 

1.- 1 nformes anteriores 

Corresponde señalar que, durante el año 
2011, esta Contraloría Regional practicó una auditoría técnica a obras de 
infraestructura ejecutadas por la municipalidad, que dio lugar al informe final W IF 
DIR 76/2011, puesto en conocimiento de dicho municipio por medio de los oficios Nos 
14.521 y 14.522, ambos de 22 de diciembre de 2011; siendo una de las obras 
auditadas el proyecto que se analiza en el presente informe. 

Además, esta entidad efectuó un control 
de seguimiento de las observaciones formuladas en el mencionado informe, que 
originó el correspondiente informe, también puesto en conocimiento de ese municipio 
a través de los oficios Nos 9.970 y 9.971, ambos de 27 de junio de 2012. 

2.- Sobre el proyecto 

Convenios Mandatos 

El 1 O de junio de 2008, el Gobierno 
Regional de la Región del Bío-Bío, GORE, y la Municipalidad de Portezuelo, 
suscribieron un Convenio Mandato con Transferencia de recursos para la ejecución 
del proyecto del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, provisión F.N.D.R.-P.M.B., 
denominado "Construcción PMB Localidad Rural Portezuelo", que fue aprobado 
mediante la resolución No102 de 8 de julio de 2008, en virtud del cual el GORE 
encomendó a la municipalidad la supervisión técnica y administrativa de los procesos 
de licitación hasta la adjudicación y contratación y, la supervisión directa de las obras 
contratadas, hasta su total terminación, entrega, recepciones y liquidaciones 
correspondientes, sujeta a los procedimientos, normas técnicas y reglamentarias de 
que dispone dicho municipio para el cumplimiento de sus actividades, obligándose sí 
a respetar disposiciones y formalidades indicadas en el convenio. Formó parte del 
convenio en materia, el proyecto completo, debidamente visado y timbrado por la 
Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Cooperación, SERPLAC. 

Conforme al convenio mandato primitivo, 
el costo total del proyecto según la ficha EBI era de M$ 1.771.414, desglosado en 
M$ 512, correspondientes a gastos administrativos; M$ 49.231, a consultorías y 
M$1.721.671, para las obras civiles. 

Dichas obras contemplaban construir 405 
soluciones sanitarias, correspondiendo 119 a casetas sanitarias baños y 286 a 
conexiones a la red de alcantarillado de aguas servidas con reposición de artefactos. 
También contemplaban obras de urbanización consistentes en 9.215 metros lineales 
de colectores de alcantarillado de aguas servidas; ochenta y seis cámaras, que 
requerían 14.871 metros cúbicos de excavaciones y una planta de tratamiento de 
aguas servidas con cancha de infiltración; un sistema de aguas lluvias con 2.806 
metros lineales de colectores y treinta y cuatro cámaras de inspección y obras de 
pavimentación que consideraban 7.100 m2 de aceras, 14.000 m de soleras, 7.400 m> 
de zarpas, 9.000 metros lineales de carpeta asfáltica y 34.000 m2 de estabilizado, 
además de 1.321 m de muros de contención de altura variable. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Licitación y Contratación 

Licitación ID 3594-11043-LP08 

La construcción del proyecto se llamó a 
licitación pública en una primera instancia, a través del Portal de Compras Públicas, 
bajo el ID 3594-11 043-LP08, contando con bases administrativas generales y 
especiales, planos y especificaciones técnicas y otros antecedentes que fueron 
aprobados por medio del decreto alcaldicio No 825 de 29 de julio de 2008. 

En la apertura, efectuada el 25 de agosto 
del mismo año presentaron ofertas tres empresas, Figuz S. A. por$ 2.148.751.189; V 
y A Sociedad Constructora Ltda., por $ 2.626.364.928, y Arauco S. A. por 
$ 2.886.535.473. Tras la ponderación y evaluación de dichas ofertas, se propuso al 
Intendente de la Región del Bío-Bío, adjudicar la ejecución del proyecto a la 
constructora Arauco S. A.; sin embargo, éste comunicó la imposibilidad de aprobar 
dicha adjudicación así como también la de reevaluar el proyecto ante la SERPLAC, 
dado que existían ofertas admisibles que se enmarcaban dentro del monto 
recomendado por ésta, y sugirió re analizar las ofertas y efectuar una nueva 
propuesta de adjudicación, teniendo en cuenta el convenio mandato y las bases 
administrativas. 

No obstante, el 25 de agosto de 2008, a 
través del portal, el municipio declaró desierta la licitación dado que las ofertas 
sobrepasaban el monto actualizado asignado por convenio mandato para la 
ejecución de las obras. 

Tras ello la División de Análisis y Control 
de Gestión del GORE, hizo presente a la municipalidad que, de acuerdo al punto 5.1 
del convenio mandato, ésta debía proponer adjudicar a aquel oferente que cumpliese 
a cabalidad todas las exigencias técnicas y administrativas exigidas en las bases de 
licitación y, además, que no procedía declarar desierta la propuesta ya que existían 
ofertas que cumplían con lo especificado y las exigencias financieras del proyecto 
recomendado por la SERPLAC, puntualizando la instancia de declarar inadmisibles 
las ofertas. 

Sin embargo, el municipio declaró desierta 
la licitación por medio del decreto alcaldicio W 2.083, de 13 de noviembre de 2008. 

Licitación ID 3594- 4 -LP09 

El 23 de enero de 2009, se llamó a una 
nueva licitación pública a través del Portal de Compras Públicas bajo el ID 3594-4 -
LP09, contando con bases administrativas generales y especiales, planos y 
especificaciones técnicas y otros antecedentes que fueron aprobados por medio del 
decreto alcaldicio W 155 de 23 de enero de 2009. El 26 del mismo mes la 
municipalidad solicitó al Intendente aclarar el monto máximo disponible para 
adjudicar la obra, dado que el convenio mandato indicaba un disponible de 
M$ 1.721.671, en moneda de 2006. Cabe señalar que, según la ficha IDI, el valor de 
las obras civiles del proyecto, ascendía a M$ 2.293.188, en moneda de diciembre de 
2007. 
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En la apertura, efectuada el 6 de marzo 
del mismo año, presentaron ofertas cinco empresas, tres de las cuales fueron 
declaradas fuera de bases, quedando las ofertas de GD Ingeniería y Construcción 
Ltda., por $ 2.456.003.497, con un plazo de 540 días corridos y la Empresa 
Constructora Bellolio Ltda., por$ 3.196.847.443. 

Tras ponderar y evaluar ambas ofertas, la 
comisión respectiva propuso adjudicar la ejecución del proyecto a la empresa GD 
Ingeniería y Construcción Ltda., por $ 2.456.003.497 con un plazo de 540 días 
corridos; proposición puesta en conocimiento del GORE por medio del oficio N" 194 
de 11 de marzo de 2009, y que fue aprobada por éste, por medio del oficio W 881, 
de 15 de mayo de 2009, tras haberse modificado el convenio mandato de 
transferencia de recursos el 30 de abril de 2009, aumentando el disponible para la 
ejecución de las obras civiles a M$ 2.293.188, modificación que fue aprobada más 
tarde, por medio de la resolución W 69, de 24 de junio de 2009, del GORE. 

Mediante el decreto alcaldicio W 631 de 
18 de mayo de 2009, se adjudicó la ejecución de las obras del proyecto a la empresa 
GD Ingeniería y construcción Ltda.; tras ser aprobado por el concejo, el contrato 
respectivo se firmó el 8 de junio de 2009 y fue aprobado por el decreto alcaldicio W 
735 de igual fecha. La entrega del terreno se efectuó el 15 de junio de 2009, sin 
observaciones, quedando como término del plazo de ejecución de las obras el 7 de 
diciembre de 2010. 

Modificaciones Contractuales 

Hasta la fecha de cierre de la presente 
rev1s1on, 12 de julio de 2012, el contrato ha sido objeto de ocho modificaciones, 
según se reseña a continuación y se muestran en detalle en anexo, Tabla No 3: 

1.- Decreto alcaldicio W 1.579, de 3 de diciembre de 2010, que otorgó 30 días 
adicionales y fijó el plazo del contrato en 570 días corridos. 

2.- Decreto alcaldicio N" 34, de 5 de enero de 2011, que otorgó otros 150 días, 
fijando el plazo de ejecución en 720 días corridos. 

Ambos aumentos se basan en el retraso 
por parte del municipio en la entrega del listado oficial de beneficiarios de casetas, la 
obtención de los permisos de edificación y efectos colaterales del sismo de febrero 
de 2010, según se señala en carta de la empresa de fecha 6 de octubre de 2010 y 
oficio de la dirección de obras N" 121, de 15 del mismo mes. 

3.- Decreto alcaldicio W 284, de 2 de febrero de 2011, el cual fijó el precio del 
contrato en $ 2.485.403.636, aumentando el precio original de $ 2.456.003.597 en 
$ 29.400.139, aumento efectivo resultante de disminuciones de obras por 
$ 107.595.526, aumentos de obras por$ 120.112.577 y obras extraordinarias por 
$ 16.883.088, cuyo detalle se muestra en anexo, Tabla N" 1. 

Los aumentos de obra corresponden a la 
conexión a la red de alcantarillado construida con el PMB, de las redes de las 
poblaciones Fuenzalida y El Trigal, cuyas plantas de tratamiento de aguas servidas, 
tienen sus sistemas de absorción de efluentes colmatados, dada la poca o nula 
capacidad de absorción del suelo. También concurre la conexión a dicha red nueva, 
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de 108 viviendas, no beneficiarias originalmente; la extracción y reposición de 
aceras, soleras y zarpas deterioradas no consultadas en el proyecto. 

Las obras extraordinarias obedecen a la 
construcción de un muro para proteger el talud de un camino público, de altura mayor 
a 4 m, en el atravieso de una alcantarilla y de badenes armados en las 
intersecciones de calles que no se consideraban en el proyecto. 

4.- Decreto alcaldicio No 880, de 1 de junio de 2011, por medio del cual se fija el 
plazo de ejecución de las obras en 795 días corridos, esto es otorga otros 75 días 
adicionales, debido a atraso en la entrega de listado de beneficiarios de las casetas 
sanitarias, y a la oposición o renuncia de algunos beneficiarios a la construcción de 
las mismas, y la designación de sus reemplazos. 

5.- Decreto alcaldicio W 1.190, de 26 de julio de 2011, que fijó el precio del contrato 
en $ 2.528.995.640, aumentando el precio vigente de $ 2.485.403.636, en 
$ 43.357.182; aumento efectivo resultante de disminuciones de obras por 
$ 51.365.453, aumentos de obras por $ 64.441.620 y obras extraordinarias por 
$ 30.281.015, cuyo detalle se muestra en anexo, Tabla W 2. 

Las mayores obras corresponden a la 
extracción y reposición de pavimentos de asfalto, soleras y zarpas en calles San 
Martín, Baquedano y Carrera, en mal estado; la necesidad de profundizar 
excavaciones para dar cota y servicio de alcantarillado a la población Lo Ramírez, 
originada en una deficiencia del proyecto; el mejoramiento de la base estabilizada en 
la avenida El Agua, Población Fuenzalida y construcción de una cámara con 
decantador en un canal de aguas lluvias en el acceso a la PTAS. 

Las obras extraordinarias corresponden a 
la modificación del arranque y red de distribución interior de la PTAS, el entubado de 
un tramo del canal de aguas lluvias existente en el recinto destinado a ésta y 
perfilado del resto. 

6.- Decreto alcaldicio No 858, de 8 de agosto de 2011, que fijó el plazo de ejecución 
de las obras en 855 días corridos, esto es, otros 60 días adicionales, en razón al 
tiempo ocupado en la aprobación por parte del GORE de las modificaciones 2 y 3 al 
contrato. 

7.- Decreto alcaldicio W 1.535, de 11 de octubre de 2011, por medio del cual se 
otorgan otros 60 días adicionales fijando un plazo de 915 días, aludiendo a la 
ejecución de obras aprobadas por la modificación 2 del contrato. 

8.- Decreto alcaldicio No 1.852 de 7 de diciembre de 2011, por medio del cual se 
otorgan otros 260 días adicionales fijando un plazo de 1.175 días, basándose en la 
demora aludiendo a la dilación en la asignación de recursos para la modificación 3. 

Corresponde señalar que, el 14 de 
diciembre de 2011, se modificó el convenio mandato para la ejecución del proyecto, 
aumentando el monto disponible para las obras civiles a M$ 2.621.450. 

9.- Decreto alcaldicio No 371, de 14 de febrero de 2012, por medio del cual se aprobó 
aumentar el precio del contrato a $ 2.857.257.640, al agregar a éste la cantidad de 
$ 328.262.190, resultante de la modificación de la planta de tratamiento de aguas 
servidas, PTAS. 

5 
O'Higgins Poniente W 74, Concepción, fono 41-2443000 - fax 41-2443001 

www .contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 



10.- Decreto alcaldicio No 734, de 21 de marzo de 2012, el cual sanciona un aumento 
del precio del contrato a $ 2.906.424.571, al agregar a éste la cantidad de 
$ 49.166.7 41, determinado por el GORE como aceptación parcial del modificatorio 3. 

11.- Sobre examen de cuentas 

Estados de pago: 

Al cierre de la revisión, se habían pagado 
32 estados de pago, numerados desde el 1 al 34, serie discontinuada en el décimo 

sexto y trigésimo segundo lugares, según se detalla en el anexo, Tabla No 4, por 
cantidades que suman $ 2.425.532.775, la que implica un avance financiero del 
83,45 % respecto del valor vigente del contrato, esto es $ 2.906.424.571, 
estimándose que el avance físico es del orden de un 85 %. Además, estaba 
aprobado un trigésimo tercer estado de pago, W 35, por $ 28.203.434, con lo que el 
avance financiero subiría a un 84,42 %. 

Garantías 

El fiel cumplimiento del contrato, fue 
caucionado mediante boletas emitidas por los bancos Scotiabank y BBVA, según se 
detalla en el anexo, Tabla No 5, cuyas prórrogas obedecen a modificaciones del 
plazo de ejecución de las obras. 

A la fecha de cierre de la presente 
indagación se debe observar que sólo estaban en poder de la tesorera municipal las 
dos últimas boletas, que suman $ 288.184.120, en circunstancias de que el monto 
vigente del contrato es de $ 2.906.424.671, lo que implica que faltan $ 2.458.347, 
para completar el monto de la caución que debe cautelar el fiel cumplimiento del 
contrato. 

Responsabilidad Civil 

La responsabilidad civil ante terceros ha 
sido caucionada, en conformidad con lo establecido en la letra h) del artículo 12.3 de 
las bases administrativas generales, mediante la póliza de seguros N" 
3030900015968, de la empresa MAPFRE Compañía de Seguros Generales de Chile 
S.A., por 5.850 U.F., la cual ha sido prorrogada en cuatro ocasiones mediante 
sucesivos endosos, según indica el anexo, Tabla N°6, habiéndose extendido su 
vigencia hasta el1 de noviembre de 2012. 

111.- Sobre la planta de tratamiento de aguas servidas, PTAS 

Por medio del decreto alcaldicio N" 814, 
de 7 de agosto de 2006, la Municipalidad de Portezuelo, llamó a propuesta pública 
para el diseño del proyecto "Construcción P.M.B. Localidad Rural Portezuelo", 
aprobando las bases administrativas, términos de referencia y otros antecedentes. 

Posteriormente, a través del decreto 
alcaldicio N" 919, de 20 de septiembre de 2006, adjudicó dicho estudio al consultor 
Christian Prieto Jaque, por $ 28.000.000 y un plazo de ejecución de 100 días 
corridos. El contrato respectivo se firmó el 25 del mismo mes, y se aprobó por medio 
del decreto alcaldicio N" 935. Entre los proyectos contratados estaba el diseño de la 
planta de tratamiento de aguas servidas. 
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Con relación a dicho diseño, entre los 
antecedentes tenidos a la vista figura la resolución W 362, de 12 de enero de 2007, 
de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región del Bío-Bío, que aprobó 
el "Proyecto de Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Domésticas, Redes y 
Colectores" correspondiente a 2.149 habitantes de la localidad de Portezuelo, 
comuna de Portezuelo", indicando que el sistema de tratamiento " ... consiste en una 
planta marca Soluciones Industriales, tecnología de Lodos Activados Aireación 
mecánica y desinfección del efluente mediante la aplicación de hipoclorito de sodio 
con bomba dosificadora electrónica y posterior infiltración al subsuelo". 

Por otra parte, también figura la resolución 
No 004931 de 16 de octubre de 2007, de la misma Secretaría Regional Ministerial, 
SEREMI, que aprueba el "Proyecto de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 
Domésticas correspondiente a 2.149 habitantes de la localidad de Portezuelo ... ", e 
indica que el "Sistema de tratamiento consiste en Planta marca AGUAS SIPRA, 
tecnología de Lodos activados Aireación mecánica, y desinfección del efluente 
mediante la aplicación de hipoclorito de sodio con bomba dosificadora electrónica y 
posterior infiltración al subsuelo". 

En la memoria de dicho proyecto se indica 
que el sistema se dimensionó a partir de una población de 1.501 habitantes 
considerada para el año 2007, llegando a una proyección a 20 años, esto es 2027, 
de 2.149 habitantes, aplicando una tasa de crecimiento anual de 1,181 %. En dicha 
población se excluye a los habitantes de la población Guillermo Fuenzalida. 

El diseño considera también una dotación 
de agua potable de 150 L./hab./día, con un factor de recuperación de 85% e indica 
que la planta de tratamiento seleccionada es un sistema biológico para aguas 
servidas sistema STM que, además, considerando la inexistencia de cursos de 
aguas que mantuviesen un caudal adecuado para la dilución del efluente de la 
planta, especialmente en los períodos de verano, contempló la construcción de una 
cancha de infiltración, con una superficie de reserva adecuada para el horizonte del 
proyecto, la cual se dimensionó sobre la base de 2.149 habitantes al año 2027, y un 
coeficiente de absorción, K5. de 166 Llm2/día, que determinó una superficie de 
infiltración de 1.650 m2

, adoptando el proyecto 1.920 m2
• 

Sin embargo, el coeficiente de absorción, 
K5, de 166 Llm2/día, adoptado para el cálculo de la permeabilidad del terreno, se 
determinó sobre la base del Informe de ensayo R-L-004/W002 /2006, efectuado en 
noviembre de 2006, que corresponde a un predio ubicado en la localidad de Lomas 
de Chudal, distante unos 8 km del emplazamiento de la cancha de infiltración 
proyectada, que, como se determina más adelante, no tiene permeabilidad, lo cual 
no fue advertido por el municipio. 

Corresponde señalar que, durante los 
años 2007 y 2008, dicho diseño fue sometido por el municipio al examen del 
consultor Francisco Valenzuela Navarrete, que, tras una serie de revisiones, lo 
aprobó en octubre de 2008. 

Entre los antecedentes sometidos a la 
consideración de dicho consultor, figura la memoria del proyecto, la cual indica que 
el sistema se dimensionó a partir de una población de 2.090 habitantes considerada 
para el año 2007, llegando a una proyección a 20 años esto es 2027, de 2.992 
habitantes, aplicando una tasa de crecimiento anual de 1,181 %. En dicha población 
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no se excluye a los habitantes de la población Guillermo Fuenzalida y se indica que 
según una encuesta la densidad habitacional promedio es de 3,2 habitantes por 
vivienda, y que el análisis de los datos censales se realizó para el sector urbano 
debido a que si se analiza la población total comunal la tasa de crecimiento sería 
muy baja provocando distorsión de los datos debido a que la población rural 
disminuye de manera sustancial y esto se explica por la migración de esta población 
a centro urbanos en busca de mejores expectativas de vida, busca de empleo, mejor 
educación, etc. 

Dicho diseño considera también una 
dotación de agua potable de 150 Uhab/día, con un factor de recuperación de 85 % e 
indica que la planta de tratamiento seleccionada es un sistema biológico para aguas 
servidas sistema STM y además, que considerando la inexistencia de cursos de 
aguas que mantuviesen un caudal adecuado para la dilución del efluente de la 
planta, especialmente en los períodos de verano, contempló la construcción de una 
cancha de infiltración, con una superficie de reserva adecuada para el horizonte del 
proyecto, la cual se dimensionó sobre la base de 2.992 habitantes al año 2027, y un 
coeficiente de absorción, Ks. de 127 Um2/día, que determinó una superficie de 
infiltración de 1.928 m2

• 

Ahora, se debe señalar que en la primera 
licitación de la construcción del PMB, ID 3594-11043-LPOB, se consideró la 
adquisición de un sistema de tratamiento consistente en una planta compacta de 
tratamiento mediante un sistema biológico o similar, que cumpliese con la normativa 
medio ambiental vigente, incluyendo sus obras civiles, equipamiento, capacitación, 
puesta en marcha y garantía de un año como mínimo conforme al proyecto 
elaborado por la firma Jván Vivallo Yáñez & Christian Prieto Jaque, ingenieros civiles, 
comentado precedentemente. 

Entre los antecedentes de la licitación se 
entregó una memoria elaborada por la misma firma consultora, que indica un sistema 
de tratamiento de aguas servidas biológico, STM, dimensionado a partir de los 
mismos parámetros indicados en el párrafo ante precedente, esto es, para una 
población de 2.992 habitantes para el año 2027. 

Ahora bien, la segunda licitación de la 
construcción del PMB, ID 3594-4-LP09, consideró la adquisición y construcción de 
una planta de tratamiento y campo de infiltración correspondiente al mismo diseño de 
la licitación anterior. 

Sobre la materia, se debe hacer presente 
que el artículo ao de la ley N" 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 
estipulaba que los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán 
ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en dicha ley. Además el artículo 9° de la misma disponía que el titular de 
todo proyecto o actividad comprendido en el artículo 1 O debiera presentar una 
Declaración de Impacto Ambiental o elaborar un Estudio de Impacto Ambiental, 
según corresponda. A su vez el artículo 10° de dicha Ley estipulaba que, entre los 
proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera 
de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto 
ambiental, figuraban los indicados en su letra o) "Proyectos de saneamiento 
ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas de 
tratamiento de aguas o de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, 
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emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales 
líquidos o sólidos. 

A su vez, el artículo 3° del Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, decreto supremo 30 de 2007. 
establecía entre los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualesquiera de sus fases, y que debían someterse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, los indicados en la letra o) del mismo, esto es, 
aquellos proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado 
y agua potable, plantas de tratamiento de agua o de residuos sólidos de origen 
domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y 
disposición de residuos industriales líquidos o sólidos, definiendo que se entenderá 
por proyectos de saneamiento ambiental al conjunto de obras, servicios, técnicas, 
dispositivos o piezas comprendidas en soluciones sanitarias, y que correspondan, 
entre otros, a: 

o.1. Sistemas de alcantarillado de aguas servidas que atiendan a una población 
igual o mayor a dos mil quinientos (2.500) habitantes; 

o.4. Plantas de tratamiento de aguas de origen domiciliario, que atiendan a una 
población igual o mayor a dos mil quinientos (2.500) habitantes. 

De lo anteriormente expuesto, se 
desprende que tanto el proyecto de alcantarillado de aguas servidas, como la planta 
de tratamiento de sus efluentes debieron haber sido sometidos al Sistema de 
Evaluación de Impacto ambiental, lo que no ha sucedido. 

Ahora, en las aclaraciones generales de la 
segunda licitación, punto 4, "Respecto a las obras y operación de la planta de 
tratamiento", letra b) se indica "Para efectos de una mejor comprensión se ha incluido 
un formato de la propuesta técnica de operación, mantención y supervisión de la 
Planta de Tratamiento durante 1 año la que debe ser incluida en términos 
presupuestarios en el formato de presupuesto del proyecto ítem N° 12. Al igual que la 
planta de tratamiento, lo informado es sólo una guía para el oferente." y "En general 
se deben evaluar todos los ítems considerados en los punto 6.2 y 12 del Formato de 
Presupuesto, correspondiendo a antecedentes ya entregados.". Seguidamente la 
letra e), señala "Se recuerda que la Planta de Tratamiento seleccionada debe cumplir 
condiciones técnicas superiores o similares a las presentadas en los antecedentes y 
deberá contar con el visto bueno del municipio ... ". 

La licitación fue adjudicada incluyendo la 
construcción de la planta precedentemente descrita. 

Ahora, mediante oficio N" 444, de 26 de 
mayo de 2010, el municipio solicita al Intendente de la Región del Bío-Bío autorizar el 
cambio de sistema de tratamiento de aguas servidas por considerar que el 
originalmente propuesto no era el más adecuado a la realidad comunal y adjunta 
antecedentes. 

Por medio del oficio W 866 de 15 de junio 
de 2010, el Jefe de la División de Análisis y Control de Gestión del GORE solicita al 
municipio complementar dicha solicitud de acuerdo a la metodología indicada por el 
Ministerio de Planificación para ese tipo de proyectos, es decir, un análisis 
comparativo tanto de la tecnología especificada para el caso de Portezuelo como de 
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los distintos proveedores de la tecnología de tratamiento elegida fundadamente 
además de la correspondiente aprobación por el Servicio de Salud Ñuble, a fin de 
solicitar a la SERPLAC la reevaluación del proyecto. 

Mediante oficios N°5 577, 578 y 579, todos 
de 12 de julio de 2010, el municipio solicita al Jefe de la División de Análisis y Control 
de Gestión, a la Secretaría Regional Ministerial, SEREMI, de Planificación de la 
Región del Bío-Bío y a la Unidad Regional de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo, SUBDERE, correspondiente, designar profesionales para 
asistir a una reunión dirigida a consensuar el tipo de planta de tratamiento de aguas 
servidas para el proyecto. 

Corresponde señalar que en la materia en 
análisis, media un documento denominado Estudio de Soluciones de Saneamiento 
Rural, elaborado por la consultora Kristal Ingeniería Ambiental HOMSI y Asociados 
Ltda., para la SUBDERE que, con relación a la materia en estudio plantea que, "las 
alternativas de tratamiento de aguas servidas del tipo Biológico Convencional en las 
versiones de Lodos activados por Aireación Extendida son las que mejor se adecúan, 
puesto que son las que cuentan con mayores variables operativas de control y 
pueden alcanzar un grado de tratamiento más restrictivo exigido por la normativa 
vigente." 

Con respecto a las alternativas de cultivo 
fijo (Biofiltros y Biodiscos), señala que" ... tiene un menor costo de operación que las 
de cultivo suspendido pero no alcanzan el grado de remoción de estas últimas, lo 
que implica que si se debe dar cuenta de la calidad más restringida exigida por la 
normativa vigente, no pueden asegurar su cumplimiento a todo evento. 
Adicionalmente, al considerar los Biodiscos, determinados tipos de aguas servidas 
deben estar sujetos a pre tratamiento obligado (especialmente cuando contienen una 
cantidad apreciable de grasas y aceites), puesto que de no hacerlo, los Biodiscos se 
pueden desequilibrar cuando los esfuerzos al eje no están distribuidos a lo largo de 
la componente. Adicionalmente, presentan un alto costo de mantención, debido 
principalmente a fallas en la moto reductora y los ejes. De hecho, la experiencia a 
escala nacional en localidades con esta tecnología no muestran operación adecuada, 
estando la mayoría de ellas fuera de servicio." Concluye que " ... las alternativas de 
tratamiento centralizado aplicables en el sector rural cuando se debe dar cuenta de la 
normativa vigente, son a juicio de esta Consultora las del tipo Biológico Convencional 
en las versiones de Lodos Activados por Aireación extendida y Lagunas Aireadas 
Multicelulares". 

También consta el Informe Reformulación 
de Proyecto PTAS para Portezuelo Urbano sobre la base de Tecnología Aireación 
Mecánica del tipo Contactar Rotatorio que, en lo que interesa, señala que la 
tecnología de aireación mecánica del tipo contactar rotatorio, que recomendaba el 
proyecto original de la PTAS proyectada para Portezuelo, aún cuando el proveedor 
del sistema, DLC S. A, señala que el dispositivo cilindro rotatorio es un aireador 
mecánico STAM, por lo que clasifica al reactor como tecnología de lodos activos. 
Que la oxidación de materia orgánica por superficie de contacto, en los Biodiscos 
(área), que se ubican al interior de los tubos de aireación, es marginal. 

Indica dicho informe que, respecto del 
proyecto original, el proveedor DLC S. A., entregó una memoria de cálculo corregida, 
y una oferta técnica y económica actualizada, sobre cuya base establece una serie 
de diferencias entre ella y el proyecto original. Las principales son las siguientes: 
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Que el tiempo de retención de lodos dentro del reactor biológico aumenta de 
12 a 16 días generando una disminución de la tasa de producción específica 
de lodos de 0,8 a 0,76 

Que la capacidad de degradación de la película disminuye de 12 a 10 
grDB05/m2*d y el área del reactor sube de 1250 m2 a 1350 m2, lo que acarrea 
un aumento del volumen requerido para el reactor de 133,9 a 172m3

. 

Que el requerimiento específico de oxigeno disminuye de 2,32 a 2,07 
Kg02/KgDB05 mas, curiosamente el requerimiento total de oxígeno no varía 
en la memoria de cálculo de la nueva formulación. 

- Que el modelo de la rueda STAM cambia de la RR4327A4 a la RR4330A8, 
siendo las principales diferencias el largo y el número de tubos adicionales. 

Que consecuentemente el largo interior del estanque aumenta de 6,2 a 6,6 m 
y su ancho de 4,6 a 5,6 m. 

Que se aumenta el volumen útil del sedimentador de 33,04 m a 42,77 m3
, 

modificando el tiempo de residencia hidráulico de 3,2 a 4,23 horas. 

Por medio del oficio N" 726, de 30 de 
agosto de 2010, la municipalidad remite al Intendente antecedentes para solicitar la 
reevaluación del proyecto, adjuntando, en lo que interesa, un análisis comparativo de 
tecnologías de tratamiento de aguas servidas y, la resolución No 3.516 de la SEREMI 
de Salud que aprueba una planta de tratamiento de aguas servidas alternativa, 
correspondiente a tecnología de lodos activados modalidad aireación extendida, 
elaborado por el ingeniero civil señor Juvenal Cerda Caracuel. 

Dicho proyecto considera un afluente 
equivalente a una población de 2.490 habitantes, determinada a partir de 1. 750 
habitantes existentes en 1992, aplicando una tasa de crecimiento de 1,081 % anual 
hasta el año 2030. También considera una dotación de agua potable de 150 Uhab 
día y con un factor de recuperación del 85 % y un factor de seguridad de 20 %. 

Su diseño propone el uso de reactores 
biológicos marca WINDWATER, Modelo WWHL 300, en una planta semiautomática 
de tratamiento tipo biológico combinado con lechos suspendido y fijo "Packaged 
Wastewater Treatment Plan!", modalidad de lodos activados modalidad aeración 
extendida, proyectada en dos módulos en paralelo que permite la no interrupción del 
funcionamiento de la planta mientras se presta servicio a uno de ellos. No consulta 
cancha de infiltración del efluente dada la impermeabilidad del terreno, e indica que 
el efluente de la planta, bajo las condiciones de diseño, no ocasionaría perjuicio al 
medio receptor y estaría ajustado a los límites máximos que establecen las Normas 
de descargas de aguas residuales a aguas marinas y continentales superficiales y a 
aguas subterráneas, decretos supremos N°5 90 de 2001 y 46 de 2004, 
respectivamente, y la norma de riego NCh 1333. 

En dicho contexto, mediante el oficio 
N" 1.589 de 7 de septiembre de 201 O, el Jefe de la División de Análisis y Control de 
Gestión del GORE, comunica al municipio la aceptación de la solicitud de 
reevaluación del proyecto del PMB. Sin embargo, en el reporte de la ficha IDI 
correspondiente a la reevaluación, se indica que no se aprueba el cambio de la 
planta de tratamiento en materia, dado que ello implica un aumento neto de 
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$ 433.208.577, esto es, sobre el 110 % del costo de la planta originalmente 
aprobada, indicando que esta última no debiera tener problemas en Portezuelo, 

previa modificación de la solución de disposición final del efluente. Ante ello, el 
municipio desistió de la construcción del sistema alternativo, volviendo al diseño 
licitado. 

En este contexto mediante oficio N" 486, 
001145, de 7 de julio de 2011, el Delegado Provincial Ñuble de la SEREMI de Salud 
Región del Bío-Bío, informa a la municipalidad observaciones correspondientes a la 
revisión del proyecto "Planta de tratamiento de aguas servidas para la comuna de 
Portezuelo", referentes a indicar la capacidad de tratamiento del sistema, aclarar las 
características del curso de agua receptor del efluente, indicar el área de ampliación 
del sistema de absorción y hace presente una incongruencia entre la memoria y los 
planos respecto de la disposición de las cañerías filtrantes. 

Con el oficio W 745 de 28 de julio de 
2011, el municipio remite al Intendente de la Región del Bío-Bío un presupuesto 
modificado de la planta de tratamiento de aguas servidas, para solicitar la 
reevaluación del proyecto. 

Por medio del oficio W 1.415 de 8 de 
agosto de 2011, el Jefe de la División de Análisis y Control de Gestión solicita a la 
SEREMI de Planificación de la Región del Bío-Bío, reevaluar el proyecto, debido a la 
necesidad de modificar la planta de tratamiento contemplada en el proyecto original. 

Mediante el oficio W 87 de 7 de 
septiembre de 2011, el municipio envía al Intendente de la Región del Bío-Bío, el 
presupuesto modificado de la planta de tratamiento de aguas servidas. 

Por medio del oficio No 1.922, de 9 de 
septiembre de 2011, el Jefe de la División de Análisis y Control de Gestión del 
GORE, complementa la información remitida a la SEREMI de Planificación de la 
Región del Bío-Bío, para reevaluar el proyecto. 

Con fecha 11 de octubre de 2011, la 
empresa GD Ingeniería y Construcciones Ltda., se dirige a la municipalidad 
solicitando un mayor plazo de 60 días fundamentada en la espera de la aprobación 
de las modificaciones contractuales relacionadas directamente con el diseño de la 
nueva planta de tratamiento de aguas servidas, lo cual corrobora el inspector técnico 
de la obra en informe técnico de igual fecha. 

Mediante oficio W 486 002056 de 29 de 
noviembre de 2011, el Delegado Provincial Ñuble de la SEREMI de Salud Región del 
Bío-Bío, hace presente al Jefe de la División de Análisis y Control de Gestión del 
Gobierno Regional de la Región del Bío-Bío, GORE, que toda modificación de 
proyecto debe ser presentada y rubricada por el titular o propietario del proyecto 
además del proyectista original, debiendo la Municipalidad de Portezuelo responder a 
las observaciones y justificar los cambios a los que ha sido sometido el proyecto, 
motivo por el cual dicha División remite los antecedentes a la municipalidad por 
medio del oficio W 3.294 de 22 de diciembre de 2011, indicando que las 
modificaciones deben ser presentadas por el titular del proyecto. A su vez, el 
municipio remite el expediente modificado a la mencionada SEREMI, con el oficio 19 
de 3 de enero de 2012. 
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Cabe hacer notar que, quien suscribe la 
minuta de respuesta a las observaciones efectuadas por la SEREMI de Salud es don 
Javier Silva Vásquez, ingeniero civil del Programa de Saneamiento Sanitario del 
GORE, quien respecto de las características del curso receptor del efluente, señala 
que "no existen cursos de agua con caudal adecuado" y que " ... se dispone de un 
dren colector que descarga el exceso de efluente al canal colindante al sector donde 

se emplaza la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas. Esto, en caso que ocurra, 
se esperaría que ocurriese solamente en invierno, cuando, por infiltración de las 
aguas lluvias aumente el caudal de aguas residuales. Sin embargo, y de acuerdo con 
lo que se muestra en dicho plano, y en virtud de lo expuesto en el Anexo No 1 , existe 
un exceso de un 43,6 % de superficie de infiltración, además que se dispone de una 
superficie adicional con la finalidad de extender la cancha de infiltración si es que así 
se requiriese. 

Sin embargo, hace presente que, para el 
dimensionamiento de la cancha de infiltración la memoria de cálculo considera un 
coeficiente de infiltración K5 de 166 Llm2/día, correspondiente a otra localidad como 
ya se dijo y no correspondiente al terreno donde se emplazará dicha cancha, el cual 
no tiene absorción, según establecen certificados de ensayos de los que se dispone. 

Se acompaña a dicha minuta, un anexo 
que describe la planta de tratamiento, que según las especificaciones técnicas se 
diseñó para una población de 2.490 habitantes. En el acápite Capacidad de 
tratamiento se indica que la planta así diseñada puede aumentar el volumen de 
tratamiento de las aguas servidas hasta un máximo de 2.800 habitantes, para lo cual 
requiere de la adición de cuatro tubos satélites. 

De lo anterior se desprende que la planta 
de tratamiento modificada de la cual se habla es, esencialmente, la misma planta que 
el contratista cotizó en su oferta, a suma alzada, no advirtiéndose mayores cambios 
que el reemplazo de un by pass manual, destinado a descargar el efluente de la 
planta directamente al canal existente, en caso de colmatación de la cancha de 
drenes o bien de un peak de carga hidráulica sobre la planta, que implicaría que ésta 
entregaría aguas servidas con tratamiento incompleto directamente al cauce de 
vertido. En reemplazo de dicho by pass, se agregaría un dren colector ubicado a una 
cota superior a los drenes de la cancha de infiltración, que captaría las aguas que 
rebalsasen de ésta y que descarga en el mismo canal. 

Ahora bien, la información disponible 
respecto de la carencia de capacidad de absorción del terreno, permite suponer que 
la cancha de infiltración sólo operaría como un depósito tampón, por lo que el dren 
de rebalse operaría continuamente, con el agravante de que las aguas tratadas 
parcialmente en caso de sobre demanda de la planta llegarían en dichas condiciones 
al denominado "cauce de vertido", el cual, de acuerdo a lo constatado en terreno por 
esta Contraloría Regional, tiene las características sólo de una acequia profunda. 

Por otra parte, mediante carta de 19 de 
marzo de 2012, la empresa GD Ingeniería y Construcciones Ltda., plantea al 
municipio interrogantes con relación a la planta de tratamiento aprobada a través de 
la resolución No 385 de 18 de enero de 2012 de la SEREMI de Salud, señalando que 
dicha planta está diseñada para unos 2.992 habitantes en un horizonte de 20 años y 
que se señala en el expediente que la planta ofrecida puede tratar las aguas servidas 
de hasta 2.800 habitantes siempre que a ésta se le adicionen una rueda con cuatro 
tubos satélites, y planteando las interrogantes de si la planta de tratamiento está 
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realmente diseñada para una vida útil y horizonte poblacional de 20 años, solicitada 
por el municipio, que sucede cuando la planta recibe un exceso de caudal, si los 
tubos satélites no aparecen dentro de los equipos a proporcionar por la proveedora 
DLC, al no existir referencia a ellos en los presupuestos contratados a la 
constructora. 

Hace presente además que los equipos 
consultados corresponden a una marca comercial a suministrar por DLC, 
indicándose la posibilidad de proveer un equipo "similar", sin tener ni el municipio ni 
la constructora ingerencia en la elección del mismo, al carecerse de parámetros 
técnicos, y pregunta quien definirá las calidades de los equipos y bajo qué 
parámetros y la responsabilidad que corresponderá a empresa GD Ingeniería y 
Construcciones Ltda. si el mandante aceptara equipos de mala calidad. 

Señala además algunos aspectos 
incompletos, discrepantes o no definidos en los planos del proyecto que se le 
contrató y menciona el no contar con una mecánica de suelos elaborada por "Ruz y 
Vucázovic", que define las excavaciones y rellenos por lo que indica desconocer las 
exigencias de los rellenos estructurales. 

Por medio del oficio N" 377 de 26 de 
marzo de 2012, la municipalidad responde a las interrogantes señaladas 
precedentemente manifestando que la empresa constructora debe atenerse a lo 
indicado en el proyecto en materia de dimensiones, equipos y materialidad y que, las 
similitudes de equipos y materiales posibles de utilizar serán estudiadas por la 
inspección técnica sobre las bases de la documentación técnica correspondiente. 

Hace presente a la empresa, asimismo, 
que el proyecto es de cabal conocimiento de ésta, toda vez que ella participó del 
proceso de acuerdos con los entes correspondientes para definir las modificaciones 
al proyecto original, puesto que éste fue sometido a modificaciones. Solicita, por 
ende, a la empresa, abstenerse de ese tipo de consultas respecto al proyecto, dado 
que éste cuenta ya con la aprobación correspondiente y ellas no afectan ni afectarán 
el contrato actualmente vigente, señalando que el objetivo era entonces materializar 
la planta de tratamiento debidamente aprobada. 

En cuanto a la definición de las calidades 
de los equipos, hace presente que la constructora elaboró una cotización de los 
equipos y parámetros definidos en las especificaciones técnicas del proyecto, siendo 
incomprensible alegar desconocimiento de los equipos a instalar, más aún, cuando el 
correspondiente presupuesto está basado en la cotización solicitada por la propia 
constructora a la empresa proveedora DLC S. A. con el compromiso que ella 
ejecutaría la PTAS. 

Añade, con relación a los proyectos de 
ingeniería que a través de la inspección técnica se había pedido a la proveedora DLC 
S. A., que entregase los expedientes debidamente refrendados por las firmas de los 
profesionales correspondientes a la brevedad y, que de no tener una respuesta 
satisfactoria al respecto se tomarán las medidas que tal situación amerite. 
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IV.- Recepción de las obras de pavimentación 

Está pendiente en el contrato, la recepción 
de las obras de pavimentación por parte del Servicio de Vivienda y Urbanización de 
la Región del Bío-Bío, SERVIU, debido a que las mismas aún no se han terminado. 
Sin embargo, en la especie, concurren las circunstancias de que calzadas con base 
estabilizada conformantes de los proyectos de pavimentación del PMB, se han 

traslapado y cubierto con pavimentos asfálticos de los programas de pavimentos 
participativos 2011 y 2012 de dicho SERVIU y por un contrato municipal financiado 
por el FNDR, lo que incidirá en dicha recepción. 

V.- Observaciones 

De lo expuesto en el cuerpo del presente 
informe, se precisan las siguientes observaciones: 

a) A la fecha de cierre de la presente 
indagación sólo estaban en poder de la tesorera municipal las dos últimas boletas de 
garantía, que suman $288.184.120, en circunstancias de que el monto vigente del 
contrato es de$ 2.906.424.671, lo que implica que faltan$ 2.458.347, para completar 
el monto de la caución que debe cautelar el fiel cumplimiento del contrato. 

En su respuesta el municipio hace 
presente que la diferencia en el monto garantizado se debe a que el "modificatorio W 
4", se acoge a lo dispuesto en el artículo 8.3 de las bases administrativas generales, 
que dispone en su inciso final que "Solo en situación de aumentos de obras, sin 
ampliación de plazos, el contratista puede presentar una boleta adicional por el 5 % 
de dicho aumento", lo que explicaría dicha diferencia. 

Al respecto corresponde señalar que el 
municipio no aclara a cuál modificación alude con la expresión "modificatorio No 4", 
así como tampoco adjunta la documentación de respaldo, por lo que no es posible 
levantar la observación formulada. 

Dado lo anterior, corresponde a esa 
entidad edilicia remitir a esta Contraloría Regional un informe correlacionando las 
modificaciones de obra que involucran costos monetarios con aquellas de aumento 
de plazo, singularizando y cuantificando cómo las primeras han incidido en el plazo 
contractual, en el plazo que se indique en las conclusiones. 

b) De acuerdo a los antecedentes 
analizados, tanto el proyecto de alcantarillado de aguas servidas de la ciudad de 
Portezuelo, como la planta de tratamiento de sus efluentes debieron haber sido 
sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, lo que no ha sucedido. 

En su respuesta el municipio aduce que 
entre los antecedentes de la licitación, se incluyó una memoria que partía de la base 
de que sería todo Portezuelo urbano el beneficiado por el proyecto, lo que significaba 
2.029 habitantes para el año 2007, señalando que dicha situación se corrigió en los 
antecedentes presentados para obtener la resolución sanitaria ante la Delegación 
Provincial Ñuble de la SEREMI de Salud Región del Bío-Bío, indicando en la 
memoria presentada ante dicho servicio que se excluían los habitantes de la 
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población Guillermo Fuenzalida por ser una población SERVIU que había obtenido 
con anterioridad subsidio y que, por tanto, la población inicial considerada fue de 
1.501 habitantes para el año 2007, que se proyectan a 2.149 habitantes para el año 
2027, habiendo dicha autoridad sanitaria aprobado el Sistema de Alcantarillado y 
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas mediante la Resolución N" 362 de 12 de 
enero de 2007. 

Por otra parte el muniCipio señala que 
dado que el proyecto fue reevaluado, aprobando la SERPLAC la incorporación de 
nuevos usuarios al sistema de alcantarillado y tratamiento, la autoridad sanitaria 
aprobó un nuevo proyecto de planta de tratamiento para servir a 2.490 habitantes, 
sobre la base de una proyección de la población de 2.456 habitantes determinada 
sólo hasta el año 2020. Agrega, que en consideración a ello se estimó no aplicable la 
exigencia de evaluación de impacto ambiental. 

Lo informado por el municipio no es 
concordante con lo acreditado por esta Contraloría Regional, por lo que no es posible 
levantar la observación formulada. En efecto, como se expuso en el cuerpo del 
presente informe, la licitación pública ID 3594-4 -LP09, mediante la cual se están 
ejecutando las obras en cuestión, incluyó una planta de tratamiento dimensionada 
para servir a 2.992 habitantes y no de 2.456 como señala el municipio, condición que 
obliga a que el proyecto sea sometido al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

Al respecto, cabe hacer presente que la 
SEREMI de Salud de la Región del Bío-Bío, es sólo una de las entidades con 
ingerencia en la materia. En efecto, el decreto supremo No 46 de 2002 del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, Norma de Emisión de Residuos Líquidos a 
Aguas Subterráneas, otorga facultades a la Dirección General de Aguas para 
determinar la vulnerabilidad del acuífero, al cual puedan llegar los efluentes de la 
planta que se incorporen al terreno por la vía de infiltración, de acuerdo a los 
parámetros de contaminantes que determine la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, atendida la actividad de fuente emisora, los antecedentes disponibles y 
las condiciones de la descarga. 

Por otra parte, visto que el proyecto 
contempla la posibilidad de que se descargaran a cursos de aguas superficiales, 
efluentes con o sin tratamiento, la cual, según se analiza en la observación siguiente 
tiene una alta probabilidad de ocurrir, debe cumplir lo dispuesto en el decreto 
supremo W 90, de 2000, también del Ministerio precedentemente mencionado, que 
establece la norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las 
descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales, en lo 
cual cabe participación a la Dirección General de Aguas y cuya fiscalización 
corresponde también a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, a la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante y a los Servicios de Salud, 
según corresponda. 

A mayor abundamiento, existe la 
posibilidad que, dada la actividad económica vitivinícola predominante en la 
población a servir, se incorporen al sistema materias sólidas o líquidos, que den al 
afluente una caracterización distinta a los residuos líquidos domiciliarios, por lo que el 
proyecto debiera observar, en lo pertinente, las disposiciones del decreto supremo 
W 609 de 1998 del Ministerio de Obras Públicas, que establece Norma de Emisión 
para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
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Industriales Líquidos a Sistemas de Alcantarillado, cuya fiscalización compete 
igualmente a la Superintendencia de Servicios Sanitarios. Debe recalcarse, además, 
que de ocurrir esta eventualidad la empresa suministradora de la planta de 
tratamiento no se hace responsable del comportamiento de la misma ni de la calidad 
de su efluente. 

c.- La municipalidad ha permitido que en el 
diseño de la planta de tratamiento de aguas servidas se hayan usado coeficientes de 
absorción, Ks. de 166 L.lm2/día, o 127 L.lm2/día, adoptados sobre la base del informe 
de ensayo R-L-004/N°002 /2006, efectuado en noviembre de 2006, que corresponde 
a un predio ubicado en la localidad de Lomas de Chudal, distante unos 8 km del 
emplazamiento de la cancha de infiltración proyectada, estando en su conocimiento 
que conforme a los ensayos efectuados, el terreno donde se emplaza la planta no 
tiene permeabilidad. 

El municipio manifiesta que el director de 
obras de la época entregó, a solicitud del consultor que desarrollaba el diseño del 
Programa de Mejoramiento de Barrios, una mecánica de suelos correspondiente a 
un predio ubicado en Lomas de Chudal, localidad que según se señala, dista unos 8 
o 1 O kilómetros de Portezuelo, el cual el consultor habría considerado erróneamente 
representativo de la ciudad, habiendo la SERPLAC, en ese entonces otorgado su 
recomendación técnica al proyecto en dichas condiciones. 

Añade que, detectada dicha situación se 
consultó al proyectista, quien indicó que con un relleno de terreno de 1 m de altura 
en todo el sector de la planta y cancha de infiltración, por él propuesto e indicado en 
las aclaraciones generales de la licitación, contribuiría a elevar el nivel de absorción 
del mismo, haciéndolo comparable al valor considerado erróneamente. 

Seguidamente la respuesta de la 
municipalidad indica que dicha solución fue más adelante cuestionada por el 
municipio, sin lograr una solución concreta y que, posteriormente, en una reunión en 
la que participaron el GORE, el contratista y la municipalidad, sin participación del 
consultor, "se acordó no eliminar la partida", refiriéndose a la PTAS, y estudiar una 
solución complementaria. 

Lo argumentado por el municipio no 
desvirtúa la observación formulada, por lo que ésta se mantiene. Por lo demás, 
corresponde hacer presente que, lo expuesto por dicha entidad no explica porqué, 
habiendo estado éste en conocimiento, desde diciembre de 2009, cuando contó con 
los certificados de ensaye emitidos por el laboratorio oficial de control técnica Pampa 
Austral Ltda., que demostraban que el terreno donde se emplazan la planta y la 
cancha de infiltración no son absorbentes, que la napa freática se había detectado a 
1,5 y a 0,60 m; remitió el 3 de enero de 2012 al Delegado Provincial Ñuble de la 
SEREMI de Salud Región del Bío-Bío, antecedentes en los que se indica que, no 
obstante que contaba con dichos certificados, la superficie de infiltración de la 
cancha de drenes excede en un 46 % a la estimada de acuerdo a los cálculos 
respectivos, y remite conjuntamente la memoria del proyecto, firmada por los 
consultores lván Vivallo Yáñez y Christian Prieto Jaque, que considera para el 
terreno un índice de absorción K5 de 166 LUm2/día, sobre la base del mismo 
certificado W R-L 004/No 002/2006, conociendo sobradamente que éste no 
correspondía al terreno de la planta, sino que a una localidad muy distante, 
antecedentes sobre los cuales dicha Delegación Provincial aprobó el proyecto, en 
circunstancias claras de que la cancha de infiltración no podrá absorber el efluente 
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de la planta de tratamiento, el cual necesariamente accederá a los cursos de aguas 
adyacentes, que, por lo demás tienen flujo estacional. 

d) La carencia de capacidad de absorción 
del terreno, permite suponer que la cancha de infiltración sólo operaría como un 
depósito, por lo que el dren de rebalse operaría continuamente, con el agravante de 
que las aguas tratadas parcialmente en caso de sobre demanda de la planta 
llegarían en dichas condiciones al denominado "cauce de vertido", el cual, de 
acuerdo a lo constatado en terreno por esta Contraloría Regional, tiene las 
características sólo de una acequia profunda. 

Sobre el particular el municipio señala que 
efectivamente el terreno no tiene una capacidad de absorción favorable, sin embargo 
señala que el proyectista de igual forma utiliza al máximo la absorción que pueda 
brindar el terreno y, ante la eventualidad de falla de dicho sistema complementa el 
proyecto con un dren de rebalse capaz de evacuar las aguas ya tratadas hacia el 
estero existente; señalando que este último no fue mostrado claramente al 
fiscal izador, accediendo sólo unos 5 m de canal , con características de acequia que 
conecta con el estero existente y posteriormente con otro de mayor caudal. 

Al respecto , corresponde señalar que, 
según se muestra en las fotos adjuntadas por la municipalidad a su respuesta , en las 
vías de agua que grafican, se observan sólo características de acequia con aguas 
semi quietas, comprobándose además en la fotografía satelital que figura a 
continuación , el carácter estacional de una de dichas vías, que está seca. 

En todo caso, atendiendo a la subjetividad 
inherente a la utilización de los términos "estero" o "acequia", se prescinde de dichos 
términos, más no de la consideración de que la cancha de infiltración materializada 
sobre terreno carente de permeabilidad actuará como un estanque de retención . 

En atención a lo anterior, la observación 
se mantiene. 

d) De los antecedentes examinados, no se 
establecen las razones del porqué la planta que el oferente cotizó en su oferta, a 
suma alzada, con un precio neto de construcción de$ 391.549.022, llega a un precio 
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neto de construcción de $ 576.347.844, lo cual ese municipio debe aclarar y 
fundamentar técnicamente en detalle. 

Sobre este particular el municipio señala 
que, si bien el contratista ofertó como valor neto $ 375.732.273, para el total de la 
partida 6.2 "Planta de tratamiento y Cancha de Infiltración de Aguas Servidas", dicho 
valor resultó en $ 290.957.555, neto, al considerar el presupuesto ponderado. 

Añade, que la partida 6.2 se subdivide en 
tres: la 6.2.1 "Suministro e instalación del Sistema de Tratamiento"; 6.2.2, "Cancha 
de infiltración de Aguas Servidas" y 6.2.3, "Urbanización Acceso y Recinto Planta", 
habiendo quedado además la partida 6.2.1 compuesta sólo por cuatro ítems, todos 
ellos definidos como global, haciendo imposible la evaluación de valores unitarios, 
ante una modificación de solución de Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 
diferente, por lo cual y después de varias solicitudes de fondos adicionales para otras 
plantas que ya estaban aprobadas por la Delegación Ñuble de la SEREMI de Salud, 
se tomó la determinación de rediseñarla, aumentando el tamaño y prestaciones de 
funcionamiento, habiendo extendido el detalle del itemizado, para mantener al 
máximo la compatibilidad con el presupuesto ponderado. 

Agrega, que el proyecto tras su nueva 
ampliación no es el mismo que el original, ya que el cambio de volumen de trabajo de 
la planta de tratamiento, es mayor, lo que conlleva una nueva estructuración y 
replanteo en terreno que implica que las obras civiles no es directamente 
proporcional al incremento en volumen, añadiendo que el estudio de las obras 
extraordinarias cuenta con análisis de precios unitarios reflejados en el presupuesto 
aprobado por la municipalidad, y acordado con la empresa, habiendo además 
obtenido su revaluación por la SERPLAC y aprobación por el GORE, siendo la 
cantidad de$ 335.025.488 la resultante de la sumatoria de las partidas creadas. 

Lo argumentado por el municipio no 
modifica la observación formulada, por lo que ésta se mantiene, por cuanto el 
proyecto entregado por esa entidad para el estudio de la licitación y ofertado por el 
contratista es el que debe servir a 2.992 habitantes a futuro, no advirtiéndose 
razones técnicas para dicha modificación. 

En consecuencia, esa entidad deberá 
mediante un informe técnico fundado, aclarar qué se entiende por " ... aumentar el 
tamaño y prestaciones ... " desglosando las partidas que involucra y su 
correspondiente valorización, lo que deberá ser remito a esta Contraloría Regional en 
el plazo que se señale en las conclusiones. 

Ahora bien, con ocasión de los 
antecedentes remitidos en la respuesta, la elaboración del presente informe final y 
una nueva visita a fin de validarlos, se recabaron antecedentes adicionales a los 
obtenidos en la primera oportunidad, de cuyo cotejo se determinó que en los 
presupuestos ponderados se aplicó sobre el sub total construcción, porcentajes de 
gastos generales directos, de costos financieros, de gastos generales indirectos y de 
utilidad, distintos a los considerados en la oferta del contratista, lo que distorsiona el 
equilibrio del contrato, ya que debieron a este efecto aplicar los correspondientes 
porcentajes considerados por éste. 

19 
O'Higgins Poniente N° 74, Concepción, fono 41-2443000 - fax 41-2443001 

www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 



¡J 
// 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

VI.- Conclusiones 

De los hechos y situaciones expuestos y 
de la documentación citada en el cuerpo del presente informe se concluye lo 
siguiente: 

1.- No se dio cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 8° de la ley N" 19.300, ley de Bases Generales del Medio Ambiente, 
aplicable en la especie, por cuanto el proyecto de alcantarillado de aguas servidas de 
la ciudad de Portezuelo, como la planta de tratamiento de sus efluentes, no fueron 
sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme se dispone en 
dicha normativa. 

Al respecto, se debe tener presente que la 
citada ley, aplicable en la especie, dispone en su artículo 8°, que los proyectos o 
actividades señalados en el artículo 10, de ese texto legal, sólo podrán ejecutarse o 
modificarse previa evaluación de su impacto ambiental. 

2.- La Municipalidad de Portezuelo 
permitió que en los diseños de la planta de tratamiento de aguas servidas, sometidos 
al conocimiento de la autoridad sanitaria, se hayan usado para la cancha de 
infiltración coeficientes de absorción, adoptados sobre la base de un ensayo 
correspondiente a un predio ubicado en la localidad de Lomas de Chudal, distante 
unos 8 km del emplazamiento de la cancha de infiltración proyectada, estando en su 
conocimiento que conforme a ensayos efectuados, el terreno donde se emplaza la 
planta no tiene permeabilidad. 

Debido a lo anterior, dada la carencia de 
capacidad de absorción del terreno, la cancha de infiltración sólo funcionaría como 
un depósito tampón, por lo que el dren de rebalse operaría continuamente, con el 
agravante de que las aguas tratadas parcialmente en caso de sobre demanda de la 
planta, llegarían en dichas condiciones al denominado "cauce de vertido". 

3.- El municipio no aclaró las razones del 
porqué la planta que el oferente cotizó en su oferta, a suma alzada, con un precio 
neto de construcción de $ 391.549.022, llega a un precio neto de construcción de $ 
576.347.844, debiendo remitir los fundamentos técnicos de dicha variación, 
adjuntando además las partidas que involucra y su correspondiente valorización, en 
concordancia con la modificación introducida a este contrato, por dicho motivo, en un 
plazo que no exceda al 30 de noviembre de 2012. 

4.- No se han aportado los antecedentes 
suficientes para justificar la insuficiencia de las garantías en poder del municipio, 
respecto de lo cual deberá remitir un informe aclarando la situación, correlacionando 
las modificaciones de obra que involucran costos monetarios con aquellas de 
aumento de plazo, singularizando y cuantificando cómo las primeras han incidido en 
el plazo contractual, en el mismo plazo indicado precedentemente. 

6.- La Municipalidad de Portezuelo aplicó 
en los presupuestos ponderados, sobre el sub total construcción, porcentajes de 
gastos generales directos, de costos financieros, de gastos generales indirectos y de 
utilidad, distintos a los considerados en la oferta del contratista, lo cual deberá 
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corregir y aplicar al efecto, debiendo informar a esta Contraloría en un plazo que no 
exceda al30 de noviembre de 2012. 

7.- Considerando que en el contrato 
"Construcción PMB, localidad de Portezuelo urbano", se han infringido normas 
legales y reglamentarias, esa autoridad edilicia deberá ordenar la instrucción de un 
sumario administrativo, a fin de determinar la eventual responsabilidad administrativa 
que les pudiera asistir a los funcionarios involucrados en los hechos descritos, 
debiendo remitir a este Órgano de Control, en un plazo que no exceda al 30 de 
noviembre de 2012, copia del decreto que lo ordene. 

Transcríbase al recurrente, al señor 
Intendente Regional de la Región del Bío-Bío, al Secretario Municipal y al Jefe de 
Control de la Municipalidad de Portezuelo, a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios y al Secretario Regional Ministerial de Salud de la Región del Bío-Bío. 

Saluda atentamente a Ud. 

·~ 
ROXANA NÚÑEZ GONzALEZ 
JEFE UNIDAD CONTROL EXTERNO 

CONTRALORfA REGIONAL DEL BIO-BIO 
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ANEXOS 

Tabla W1: cuadro resumen de modificaciones contractuales 

D. A. 

731 

1579 

34 

284 

880 

1190 

858 

1535 

1852 

371 

734 

Fecha Aumento Disminución Obra extra Variación Monto del Plazo 
($) ($) ($) efectiva Contrato Fijad 

($) ($) o 
1 (OC) 

Fecha de Inicio 09/06/09 

08/06/09 

03/12/1 o 
05/01/11 

02/02/11 

01/06/11 

26/07/11 

08/08/11 

11/10/11 

07/12/11 

14/02/12 

21/03/12 

2.456.003.597 o o o 2.456.003.597 540 
o o o o 2.456.003.597 570 

o o o o 2.456.003.597 720 

120.112.577 107.595.526 16.883.088 29.400.139 2.485.403. 736 720 

o o o o 2.485.403.736 795 

64.441.620 51.130.632 30.281.016 43.592.004 2.528.995.740 795 

o o o o 2.528.995.740 855 

o o o o 2.528.995.740 915 

o o o o 2.528.995.740 1175 

29.157.103 100.714.239 399.819.326 328.262.190 2.857.257.930 

49.166.741 o o 49.166.741 2.906.424.671 
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Variación Fecha de 
Plazo término 
(D. C.) 

07/12/10 

30 06/01/11 

150 05/06/11 

o 05/06/11 

75 19/08/11 

o 19/08/11 

60 18/10/11 

60 17/12/11 

260 02/09/12 
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Tabla W 2: estados de pagos 

N' PARCIAL$ Acumulado$ 

1 24.492.387 24.492.387 

2 37.112.389 61.604.776 

3 52.039.428 113.644.204 

4 77.219.010 190.863.214 

5 100.592.431 291.455.645 

6 136.262.825 427.718.470 

7 136.987.755 564.706.225 

8 161.382.662 726.088.887 

9 132.364.752 858.453.639 

10 180 049.973 1.038.503.612 

11 139.993.225 1 '178.496.837 

12 235.099.676 1.413.596.513 

13 107.383.517 1.520.980.030 

14 167.441.046 1 .688.421 .076 

15 43.617.185 1.732.038.261 
16 o 1.732.038.261 

17 27.553.360 1.759.591.621 

18 30.434.427 1.790.026.048 

19 41.642.845 1.831.668.893 

20 110.674.463 1 .942.343.356 

21 100.067.875 2.042.411 .231 

22 97.438.947 2. 139.850.178 

23 32.004.278 2.171 .854.456 

24 20.728.807 2.192.583.263 

25 69.197.877 2.261.781.140 

26 32.837.502 2.294.618.642 

27 30.176.017 2.324.794.659 

28 31.255.843 2.356.050.502 

29 11.354.390 2.367.404.892 

30 5.389.363 2.372.794.255 

31 1.378.865 2.374.173.120 

32 o 2.374.173.120 

33 24.391.720 2.398.564.840 

34 26.967.935 2.425.532.775 

35 28.203.434 2.453.736.209 

Monto vigente 2.906.424.571 

Saldo 452.688.362 
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Tabla N" 3, Boletas de garantía 

Documento 

Boleta 

Prórroga 

Boleta 

Boleta 

Prórroga 

Prórroqa 

Boleta 

Prórroga 

Prórroga 

Boleta 

Boleta 

Nombre Serie Numero Monto ($) Vigente hasta 
el 

Scotiabank A-0070978 420000258848 245.600.350 10/02/11 

Scotiabank A-0070978 420000258848 245.600.350 07/08/11 

Scotiabank A-0096031 420000500789 2.940.013 

248.540.363 

Scotiabank A-0096182 420000557888 250.157.554 21/10/11 

Scotiabank A-0096182 420000557888 250.157.554 20/12/11 

Scotiabank A-0096182 420000557888 250.157.554 01/11/12 

BBVA 0081370 3449800000082 2.742.010 

BBVA 0081370 3449800000082 2.742.010 20/12/11 

BBVA 0081370 3449800000082 2.742.010 01/11/12 

252.899.564 

Scotiabank A-0103182 420000661693 285.725.783 01/11/12 

BBVA 0086229 0086229 2.458.337 01/11/12 

288.184.120 

290.642.467 

-2.458.347 
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Vigencia 
Bases 

FTC+60 

05-02-11 

07-03-11 

04-08-11 

18-10-11 

17-12-11 

17-12-11 

18-10-11 

17-12-11 

01-11-12 

01-11-12 

01-11-12 



Docto, 

Póliza 

Endoso 1 

Endoso 2 

Endoso 3 

Endoso 4 

,/ 
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Entidad Numero Monto Fecha Vigente desde 

MAPFRE SA 3030900015968 5850 UF 

MAPFRE SA 3030900015968 A 5850 UF 23-12-10 22-12-10 

MAPFRE SA 3030900015968 B 5850 UF 17-06-11 07-08-11 
MAPFRE SA 3030900015968 e 5850 UF 15-09-11 21-10-11 

MAPFRESA 3030900015968 D 5850 UF 28-12-11 20-12-11 
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Vigente hasta 

22-12-10 

07-08-11 

21-10-11 
20-12-11 

01-11-12 
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